
Informe secretarial 
 

Santa Marta, 13 de septiembre de 2022 
 

Al despacho del señor juez para informarle que el apoderado de la parte 

demandante solicita, mediante memorial, que se emplace al demandado 

según lo reglado en los artículos 291 del CGP, 10 del Decreto 806 de 2020 

y 29 del CPTSS., pues dice desconocer la dirección del demandado, luego de 

recibir certificación de la empresa de correos del envío de la demanda como 

DEVUELTO POR NO RESIDIR. 

 

DIANA MENDOZA FUENTES 
SECRETARIA  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, 13 de septiembre de 2022 
 

REFERENCIA. Proceso especial de Levantamiento de Fuero Sindical, 

seguido por C.I. PRODECOS.A. Contra MANUEL DE JESUS PALMERA 

ORTEGA RAD 2021-411. 

 

ASUNTO 

Control de legalidad de actuación procesal. 

ANTECEDENTES 

1. La presente demanda, presentada el 2 de noviembre de 2021, fue 

sometida al estudio legal correspondiente, conforme el artículo 25 y 

26 del Código Procesal del Trabajo, modificado por la Ley 712 de 2001, 

vigente a la fecha de la presentación. Asimismo, la demanda de la 

referencia fue revisada bajo las exigencias contempladas en los 

artículos 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020.  

2. El apoderado de la parte activa afirmó en la demanda bajo la gravedad 

del juramento que desconocía la dirección electrónica del demandado, 

pero aporta en el acápite de notificaciones una dirección física con la 

siguiente nomenclatura: Manzana 31 Casa 5 barrio el Pando de Santa 

Marta. 

3. En razón a lo anterior, por auto de fecha 09 de diciembre de 2021, la 

demanda fue devuelta, porque el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

vigente en el momento, señalaba que: “De no conocerse el canal de 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos”, por lo que se le hizo requerimiento 

al apoderado judicial del demandante para que surtiera el envío a la 

dirección física aportada en la demanda.  

4. El 11 de enero de 2022, el apoderado del demandante remite memorial 

de subsanación con copia de la demanda y anexos y una copia de la 



guía de envío, por lo que la demanda es admitida el 21 de abril en 

auto. 

5. La copia de la guía de envío mencionada en el numeral anterior, fue 

allegada sin certificación de entrega o devolución por parte de la 

empresa de mensajería.  

6. Posteriormente, se recibió el 4 de mayo de 2022, enviado por el 

apoderado, una certificación expedida por Distrienvios en la que 

consta que la notificación del auto admisorio de la demanda enviada 

fue devuelta con causal de “NO RESIDE”, por lo que solicita su 

emplazamiento, solicitud que ha reiterado en varias oportunidades. 

 

CONSIDERACIONES 

Marco jurídico: 

 

El artículo 48 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, 

establece: 

 

“ARTÍCULO 48. EL JUEZ DIRECTOR DEL PROCESO. El juez 

asumirá la dirección del proceso adoptando las medidas 

necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y 

rapidez en su trámite.” 

 

Así mismo, el artículo 145 del citado cuerpo normativo enseña: 

 

“ARTÍCULO 145. APLICACION ANALOGICA. A falta de 

disposiciones especiales en el procedimiento del trabajo, se 

aplicarán las normas análogas de este Decreto, y, en su defecto, 

las del Código Judicial.” 

 

En virtud de la aplicación del precepto anterior, el artículo 132 del Código 

General del Proceso consagra lo siguiente respecto del control de legalidad: 

 

“ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada 

etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

 

El artículo 6 del Decreto 806 de 2020, norma vigente en los momentos de la 

presentación de la demanda y de su devolución para ser subsanada, 

ordenaba en su inciso cuarto que:  

Artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  



(…)  

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 

que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 

no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos”. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda 

con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la 

notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 

demandado 

 

En cuanto a la dirección física habilitada para las personas naturales para 

recibir notificaciones judiciales, el CGP advierte lo siguiente: 

 

CGP - ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se 

procederá así: 

 

(…) 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 

dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 

lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento 

en la forma prevista en este código. 

(…) 

 

Con respecto al AVISO en el proceso laboral, tenemos que: 

ARTICULO 29 DE CPL y SS 

(…) 

Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, 

también se aplicará lo dispuesto en los incisos anteriores, previo 

cumplimiento de lo establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 

320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso se informará al 

demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) 

días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio 

de la demanda y que si no comparece se le designará un curador 

para la litis. 

 



CASO CONCRETO: 

Antes de entrar a estudiar el caso concreto, es necesario anotar que el 

Decreto 806 de 2022 se adoptó, entre otras razones, para ajustar y facilitar 

el acceso a la justicia dentro de un contexto de pandemia causado por el 

covid-19 que impedía el tránsito normal de las personas. Fue así como se 

implementaron “las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica”.  

Las directrices sobre notificaciones dictadas allí son para hacer preferente 

el tipo virtual, es decir a través de canales digitales, que ya se encontraba 

contemplado en el Código General del Proceso. Sin embargo, estas 

disposiciones para nada reemplazan las que regulan aquellas que se 

realizan a las direcciones físicas; por lo que, para la protección del Debido 

Proceso, cuando el demandante se ve abocado a la notificación del auto 

admisorio de la demanda de la manera tradicional, es decir, usando la 

dirección física del demandado por desconocer la electrónica, debe hacerlo 

según las normas del CPTSS o en su defecto del CGP conforme al artículo 

145 del estatuto procesal laboral.  

Ya lo indica la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

la sentencia CSJ STL6856-2022 cuando dice:  

“(…) 

De lo anterior, se deduce que, independientemente de la forma 

en que el interesado decida practicar la notificación personal, 

debe cumplir con las formas establecidas en cada caso, de tal 

manera que se cumpla el objetivo de dar a conocer la respectiva 

providencia al destinatario. 

(…)” 

Para determinar sobre qué dirección física del demandado debe o puede 

usar el demandante para realizar el acto de notificación,  el numeral 2° del 

artículo 291 del CGP que trata sobre la procedencia de la notificación 

personal, estipula que las personas jurídicas de derecho privado y 

comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la 

cámara de comercio la dirección donde recibirán notificaciones judiciales, 

además de una dirección electrónica, disposición que se aplicará a las 

personas naturales que hayan suministrado al juez su dirección de correo 

electrónico. Es importante anotar que, en caso de haber sido registrada 

varias direcciones para este fin, la norma, en su inciso tercero, permite 

surtir la notificación en cualquier de ellas.  

Según el numeral 4° del mismo artículo el operador de justicia puede 

proceder al emplazamiento a petición del interesado si la comunicación es 

devuelta con la anotación que la dirección no existe o que la persona no 

reside o no trabaja en el lugar.  



De lo anterior queda claro que las normas procesales para notificación 

personal no restringen a que ésta sea surtida únicamente en la dirección de 

residencia de la persona, sino que se puede realizar en cualquier lugar 

donde el destinatario pueda recibir la información, tal como su lugar de 

trabajo.  

El apoderado de la parte demandante, de acuerdo a la evidencia remitida 

con el escrito de subsanación, cumple con el envío de la demanda a una 

dirección física que, según sus propias explicaciones, reposa en la base de 

datos de la empresa como del domicilio del demandado, pero con ésta no se 

adjuntó certificación de entrega o devolución. No obstante, si cumple este 

requisito con el intento de notificación del auto admisorio, el cual fue 

devuelto con causal de NO RESIDE, solicitando en consecuencia que se le 

emplace.  

Este Despacho, haciendo una consulta en el sitio WEB de la empresa de 

mensajería, sobre el rastreo de la primera guía de mensajería para verificar 

si la demanda y sus anexos fueron efectivamente entregados según la orden 

impartida en el auto de inadmisión, se encontró como resultado que dicha 

entrega tampoco se pudo realizar por el mismo motivo de “NO RESIDE”, lo 

cual no fue advertido el apoderado de la parte demandante cuando aportó 

la subsanación. por lo tanto, se tiene que el demandado no ha tenido por 

bien enterarse de la susodicha demanda, por lo que el objetivo del ejercicio 

ordenado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 no se cumplió.  

Tomando en consideración el numeral 4° del artículo 291 del CGP arriba 

comentado, se tiene que, aunque el demandante desconoce la dirección del 

domicilio del demandado, si conoce su lugar de trabajo, por encontrarse en 

dentro de sus propias instalaciones. Sitio al que el demandado está obligado 

a asistir de manera diaria para cumplir con sus deberes laborales, por lo 

que no es posible avizorar razones para que el demandante no haya 

seleccionado esta dirección para entregar citación de notificación. 

Por lo anterior, este Despacho considera que el apoderado judicial del 

demandante no ha desplegado todas las acciones necesarias y tendientes a 

enviar con éxito a la parte pasiva, el libelo incoativo y sus anexos, teniendo 

en cuenta que el demandado aún trabaja en la empresa, lugar donde se 

pudo hacer la entrega de la demanda y sus anexos tal como lo ordena el 

inciso final del artículo 6° del Decreto 806 de 2020 y posteriormente, hacer 

la notificación física en la forma tradicional del auto admisorio de la 

demanda, esto es con la entrega de la citación y aviso si es del caso. 

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que otorga el artículo 48 

del CPTSS para adoptar las medidas necesarias para garantizar los 

derechos fundamentales a la defensa, al debido proceso, a ser asistido por 

un abogado de su elección, al acceso a la justicia y a exponer y controvertir 

los argumentos que promovieron este litigio, con motivo a que el 

demandante afirma desconocer dirección electrónica y domicilio del 

demandado, este operador judicial requiere al apoderado del 

demandante para que entregue citación para notificación del auto 



admisorio de la demanda en el lugar de trabajo del demandado y si es 

necesario el correspondiente aviso en forma física, según las normas de 

notificación personal y aviso reguladas en el CPTSS y CGP. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta, 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante 

para que entregue al demandado en su lugar de trabajo, citación y si es del 

caso el correspondiente aviso en forma física para lograr la notificación del 

auto admisorio de la demanda, el cual deberá ser anexado junto al libelo 

introductorio con los respectivos anexos, de acuerdo a los lineamientos 

establecidos en la parte considerativa. 

SEGUNDO: Desatender la solicitud de emplazamiento alzada por el 

apoderado del accionante en razón a lo manifestado en el presente proveído, 

hasta tanto no se culminen los pasos procesales de la notificación personal 

establecido por el CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 
Santa Marta. – En la fecha 14 de septiembre de 2022, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS N° 56, fijados a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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